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PROYECTO DE LEY 

Artículo lo: Crease el Fondo de Recuperación de los Distritos de Palmira, Departamento 

de Gral. San Martín, y Montecomán, Departamento de San Rafael, de la Provincia de Mendoza. 

Artículo 2O: Dicho Fondo regirá por el término de un aíío a partir de la sanción de la 

presente Ley, y estará formado por: 

a) El 1% (uno por ciento) del Fondo de Aporte del Tesoro Nacional a las provincias, 

en proporción de dos tercios para el Distrito de Palmira, y un tercio para el Distrito de 

Montecomán. 

b) El 1% (uno por ciento) del excedente del monto establecido en el inc. b) del art. 

104 del decreto 649/97, en proporción de dos tercios para el Distrito de Palmira y un tercio 

para el Distrito de Montecomán. 

Artículo 3O: La administración y disposición el Fondo creado por el art. 1’ de la presente 

ley estará a cargo de un organismo mixto formado por representantes del gobierno de la provincia 

de Mendoza, de los intendentes de las Municipalidades de Gral. San Martín y San Rafael, y la 

participación de las cámaras empresariales locales. 

Artículo 4’? El Banco de la Nación Argentina transferirá automáticamente a la provincia 

de Mendoza el monto de la recaudación que le corresponda, de acuerdo a los porcentajes 

establecidos en el art. 2”. Dicha transferencia será diaria y el Banco de la Nación Argentina no 

recibiiá retribución de ninguna especie por los servicios que preste conforme a esta ley. 

Articulo 5% De forma.- 


